
Derechos reservados® Cepillos el Castor S.A. de C.V. 2009
(Para condiciones específicas de uso de cada producto por favor contacte a nuestros asesores.)
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Modelo 1609
Cepillo de 9” para lavar camiones con block de PO-
LIPROPILENO estructural de gran resistencia. Cuenta 
con una perforación roscada para fijar el bastón con 
sistema de flujo de líquidos a través de la misma y con 
otra para bastones de punta cónica.

Fibra vegetal de LECHUGUILLA,  de 2 ½”  (6.35 cms.) 
de longitud, de suavidad media. La alta densidad de 
fibra hace de este un cepillo muy durable.

CÓDIGO MEDIDAS DE LA PIEZA PESO 
APROX.

PIEZAS 
X CAJA MEDIDAS CAJA PESO CAJA PZAS.  X 

PALLET

PIEZAS X
CONTENEDOR 20 PIES
EN PISO PALETIZADO

1609 22.7 x 6.9 x 11.4 cm 0.507 kg 6 23.5 x 42.0 x 10.5 cm 3.365 kg 900 - 9000

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
RESISTENCIA A LOS RAYOS

DEL SOL
RESISTENCIA A LA 

ABRASIÓN ABSORCIÓN DE AGUA RIGIDEZ RECUPERACIÓN
ELÁSTICA

BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA
S S B E S B 45-60 - I I

RESISTENCIA TÉRMICA 
DISTORSIÓN ABLANDAMIENTO

BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA
90O N/A 140O N/A

RESISTENCIA A LA HUMEDAD Y AGENTES QUÍMICOS 

HUMEDAD ÁCIDOS DILUÍDOS ÁCIDOS 
CONCENTRADOS

ALCALIS DILUÍDOS 
(SOSA)

ALCOHOL Y ACEITES 
VEGETALES

DESTILADOS DE 
PETRÓLEO

BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA BLOCK FIBRA
E S E E E - E B E B S B

USOS SUGERIDOS:
Útil para lavado de cajas de tráiler o autobuses donde la suciedad es mas 
fuerte que en un automóvil y la superficie no es tan delicada.

CONTRAINDICACIONES:
Este cepillo NO debe de utilizarse en áreas donde hay contacto directo 
con alimentos.

PRODUCTOS COMPLEMENTARIOS:
Este cepillo puede utilizarse con cualquier bastón de nuestra línea.

CEPILLOS VARIOS con block de plástico

E EXCELENTE
B BUENA
S SUFICIENTE (exposiciones intermitentes no le afectan).
I INSUFICIENTE

N/A NO APLICA


